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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
SERVICIO DE EMPERNADO, PRUEBAS DE BOP Y SOLDADURA DE CABEZALES PARA LA   PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3
1. ANTECEDENTES 

Considerando que se hace necesario que YPFB reasuma su rol como empresa operadora y no simplemente como ente fiscalizador se ha optado por la implementación del Plan Inmediato de Exploración en el cual se ha priorizado la ejecución de distintos proyectos exploratorios entre los cuales se encuentra la perforación de pozos exploratorios por cuenta propia, la Gerencia Nacional de Exploración y Explotación ha investigado la estructura de Itaguazurenda, mediante un Proyecto de Adquisición Sísmica 3D, y tiene entre sus proyectos realizar la Perforación Exploratoria del Pozo Itaguazurenda-X3 en la gestión 2015.

1. OBJETIVO DE LA CONTRATACION

El objetivo es contratar una empresa especializada que preste el servicio de empernado, pruebas de BOP y soldadura de cabezales, en este sentido la empresa contratista proveerá el personal y los equipos para realizar el servicio de cada sección de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas del presente documento. 
2. LOCALIZACIÓN

El Servicio se realizara en el Municipio de Charagua, Provincia Cordillera del Departamento de Santa Cruz, en las coordenadas UTM (PSAD56) siguientes: 

· X = 490.898 m.

· Y = 7.782.835 m.

· Z = 624 m. 

Ver mapa en Anexo 1.

2.1. Acceso

El Acceso del equipo, materiales y herramientas se realizara a través de las siguientes rutas:

	LOCALIDAD
	TIPO DE CAMINO
	DISTANCIA (Km)

	Santa Cruz - Camiri
	Carretera asfaltada
	288

	Camiri – Boyuibe
	Carretera asfaltada
	62

	Boyuibe – Itaguazurenda
	Camino de tierra
	42

	Total
	392


3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El alcance del servicio detallado a continuación es para dar soporte al programa de Perforación y Terminación del pozo ITG-X3.

El alcance del servicio implica que el Contratista proveerá y será responsable por los siguientes servicios:

· Empernado de Cabezales, Secciones, BOP’s en locación (Lugar de operaciones) y en base/almacén.
· Equipos para pruebas de presión a cabezales, secciones, arbolitos y BOP’s en locación y en base/almacén.

· Soldadura de Cabezales en locación y en base/almacén.

· Personal Calificado y certificado para los trabajos requeridos.

Bajo el siguiente detalle:

Sección “A” tramo de 12 ¼”; Sección “B” tramo 8 ½”, Sección “C” tramo de 6” de acuerdo a normas API, vigentes en la industria petrolera.
La Contratista debe considerar que se realizaran las pruebas del Stack de BOP, Manifold, Kill line, etc. Cada 15 días (Norma API) una vez instalado el arreglo de BOP en la sección de 12 ¼”; según el programa de perforación establecido. Por lo tanto la Contratista debe contemplar este punto e incluirlo en el alcance del servicio.
La empresa contratista designara un representante con amplia experiencia en el servicio de Empernado, Pruebas de BOP’s y Soldadura de Cabezales, este representante debe estar disponible en locación (Lugar de operaciones) las 24 horas, quién deberá trabajar y coordinar con el Fiscal de servicio de YPFB en locación (Company Man), con el objetivo de planificar y ejecutar las operaciones en el pozo. 
La empresa contratista proporcionará una lista completa de los materiales y equipos con los precios de alquiler que se mantienen en sus instalaciones en base Santa Cruz y que estarían a disposición de YPFB al solicitarlo.
4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO
A continuación se detalla los requerimientos y las especificaciones mínimas para la provisión del servicio de empernado, pruebas de BOP y Soldadura de Cabezales para la perforación del pozo ITG-X3.
	SERVICIO DE EMPERNADO, PRUEBAS DE BOP Y SOLDADURA DE CABEZALES PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3

	DATOS GENERALES DE LAS OPERACIONES

	POZO ITAGUAZURENDA- X3 (ITG-X3)

	Profundidad Promedio de operación: 2500 (m-MD)

	ITEM
	DESCRIPCION DEL EQUIPO (Herramienta, Tipo, Diámetro, Conexiones, etc.)

	1
	SERVICIO DE EMPERNADO 

	
	TORQUEO BRIDAS PARA BOP (HASTA 5 BRIDAS)

	
	TORQUEO BRIDAS DE BOP: PRECIO POR BRIDA ADICIONAL

	
	TORQUEO DE SECCIONES DESDE 7 1/16", 9 5/8", 11", 13 5/8" (3M, 5M o 10M)

	
	UNIDAD HIDRÁULICA Y LLAVES, CARGO BÁSICO (BS./DÍA)

	
	SERVICIO DE CORTE Y BICELADO EN FRIO DE CAÑERÍA DESDE 5" HASTA 16" (HASTA 2 CORTES)

	
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO A ESPARRAGOS Y TUERCAS

	2
	PRUEBA DE PRESION DE BOP 

	
	PRUEBA HIDROSTATICA DE BOP O CHOQUE MANIFOLD COMPLETO

	
	BOMBA PARA PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y PRESION

	3
	SERVICIO DE SOLDADURA DE CABEZALES

	
	MOTOSOLDADORA

	
	EQUIPO OXICORTE

	
	SERVICIO DE SOLDADURA SISTEMA HOT-HED (CALENTAMIENTO INMEDIATO & UNIFORME)

	
	PROBADOR DE SOLDADURA HOT-CHECK (SIN ESPERAR ENFRIAMIENTO)

	
	MANTA ENFRIAMIENTO HEET TREET

	4
	Personal

	
	SUPERVISOR DE CAMPO

	
	ESPECIALISTA EMPERNADO  

	
	ESPECIALISTA PRUEBA DE PRESIÓN  


	
	ESPECIALISTA SOLDADURA DE CABEZAL  

	5
	Mov. / Desmov.

	
	TRANSPORTE A POZO SERVICO DE TORQUEO

	
	TRANSPORTE A POZO SERVICO DE SOLDADO CABEZAL

	
	TRANSPORTE A POZO SERVICO DE PRUEBA DE PRESION

	NOTA: El contratista debe tomar en cuenta para su cotización total del servicio, que de acuerdo al programa de perforación debe realizarse una prueba de BOP completa incluido Manifold, Kill Line, etc. Cada 15 días. Torqueo y/o Soldadura de Cabezales 7 1/16", 9 5/8", 11" (3M, 5M y 10M) (el tiempo programado de perforación es de 60 días). Tomar como referencia de Movilización 392 Km desde Santa Cruz hasta el Pozo ITG-X3. (Anexo A y Anexo B).


El CONTRATISTA deberá Suministrar el servicio  de Empernado, Pruebas de BOP’s y Soldadura de Cabezales, asociados con las actividades de perforación y terminación acorde con las apropiadas regulaciones ambientales de Bolivia, políticas de Seguridad establecidas en YPFB Corporación.

El CONTRATISTA debe proveer un Procedimiento Detallado de este servicio al inicio de cada trabajo.
El CONTRATISTA debe Proveer un Procedimiento Detallado para el servicio de Armado de Cabezal de 13 5/8” hasta    7 1/16” 5M.

El CONTRATISTA debe Presentar un reporte de los trabajos ejecutados, desempeño de los equipos.

El CONTRATISTA debe Suministrar de Equipos apropiados para las pruebas en la locación (Lugar de operaciones).

El CONTRATISTA debe Suministrar e instalación de membrana de protección de por lo menos 750 micrones de espesor en los equipos instalados.

El CONTRATISTA debe proveer un gráfico detallado del diseño o disposición de los equipos ofertados.

 El CONTRATISTA debe proveer a solicitud de YPFB los manuales de los equipos a serofertados.

El CONTRATISTA debe ser responsable del Carguío y descarguio de los equipos y herramientas ofertados en su base de operaciones. 

Será de conocimiento del CONTRATISTA  que el costo diario de operación para los equipamientos de superficie aplicaran desde el momento en que el equipo este montado, se pruebe que su funcionamiento es adecuado y sea aceptado como listo para el servicio por el Fiscal de Servicio de campo (Company Man) de YPFB Corporación
5. MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES.

El Contratista, ante cualquier falla que se presente en los equipos, herramientas y accesorios, será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente las piezas que sean necesarias, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

EL CONTRATISTA, deberá tener la capacidad de reposición de equipos en 48 horas como máximo.
6. PROVISIÓN DE EQUIPOS

El CONTRATISTA deberá prever la provisión de equipos, accesorios y materiales para el servicio de Empernado, Pruebas De Bop Y Soldadura De Cabezales para la  perforación del Pozo ITG-X3, conforme al Diseño y al Programa de Perforación de YPFB. En caso de que el CONTRATISTA requiera una provisión adicional fuera de la prevista en su propuesta técnica, equipos, accesorios y materiales, correrán por cuenta y costo del CONTRATISTA.

YPFB no reconocerá ningún costo adicional de herramientas, materiales equipos, entre otros, necesarios para la realización del servicio a menos que YPFB solicite un cambio de alcance del servicio.

7. TRANSPORTE

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turno desde su base operativa al lugar de trabajo y viceversa

8. ALOJAMIENTO Y CATERING

El Catering y Alojamiento durante la ejecución del Servicio será provisto por YPFB, en función al personal mínimo requerido. Cualquier personal adicional del Contratista, podrá usar el servicio de alimentación bajo su costo. El alojamiento, estará sujeto a disponibilidad, y será responsabilidad del Contratista preparar la logística para tal fin.
9. LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES

El Contratista, durante el periodo que dure el servicio, será el único responsable por el suministro de combustible y consumibles similares que sean requeridos durante la  prestación del servicio, de tal forma que se garantice la ejecución del servicio.

10. ORDEN DE PROCEDER

YPFB notificara a la Contratista con la Orden de Proceder a efectos de que se inicie la movilización de los equipos y personal respectivo, a partir de dicha notificación el Contratista deberá realizar las gestiones para cumplir con la Fecha Requerida de Inicio.
11. MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN
El Contratista deberá proveer los equipos, herramientas y materiales necesarios para realizar el servicio desde su base operativa hasta el lugar de trabajo, libre de costos de transporte, impuesto, derecho, seguro y otros conceptos para YPFB.

La movilización inicia con el traslado de los equipos y termina al finalizar de instalar y probar los equipos inherentes al servicio.
El Contratista deberá correr con los costos inherentes al traslado del personal necesarios para la ejecución del servicio de instalación desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y viceversa una vez concluidas las operaciones.

De igual manera, debe encargarse de la desmovilización de todas las herramientas y equipos provistos para la ejecución del servicio desde el Lugar de Trabajo hasta la base operativa del Contratista.

El Contratista, será responsable de la logística de inspección de la ruta para la movilización de equipos, a fin de evaluar su estado y condiciones, para planificar la movilización y desmovilización de los mismos, siendo el Contratista responsable de cualquier daño a terceros.

La movilización y desmovilización de los equipos y personal del Contratista, deberán tener en cuenta los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB.
12. REQUERIMIENTOS QUE DETERMINAN LA FECHA DE INICIO

Los equipos, herramientas, accesorios y personal del Contratista necesarios para la ejecución del servicio, deberán estar disponibles en el Lugar de Trabajo para el  inicio de operaciones correspondientes al Servicio De Empernado, Pruebas De Bop Y Soldadura De Cabezales para la   perforación del pozo ITG-X3 previo inicio de las operaciones a solo requerimiento de YPFB.

El Contratista deberá contar con el personal de operación adecuado previamente aprobado por YPFB, listo para comenzar con las operaciones del servicio.

13. INICIO DE LAS ACTIVIDADES

El inicio de las actividades será computable a partir de la Fecha Requerida De Inicio, que es el día indicado por YPFB mediante la orden de proceder, en que el Contratista debe estar listo para iniciar los servicios en el pozo ITG-X3 conforme a los requisitos de inicio.
14. INFORMES

Concluida la movilización de todos los equipos, materiales e insumos necesarios para la ejecución del Servicio o Provisión en el Lugar de Trabajo, el CONTRATISTA deberá emitir de manera inmediata un informe el cual incluirá un inventario de todos los equipos, accesorios e insumos el cual será verificado conforme a las especificaciones técnicas.
El CONTRATISTA entregará a YPFB, inmediatamente realizado el servicio de cada prueba de BOP’s y/o soldadura de Cabezal y empernado un informe detallado de cada Sección el cual debe entregarse en un lapso no mayor a tres (3) días calendario. 

El CONTRATISTA entregará a YPFB, un informe final a la culminación de las operaciones de perforación, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles una vez terminado el servicio, dicho informe debe estar en 3 ejemplares en físico y en medio digital. El contenido del informe final deberá incluir, pero no estará limitado a lo siguiente:

· Resumen de Operaciones

· Problemas encontrados

· Recomendaciones

· Conclusiones

· Costo finales 

· Anexos 

· Registros fotográficos
15. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder,  hasta la conclusión del Servicio De Empernado, Pruebas De Bop Y Soldadura De Cabezales para la   perforación del Pozo ITG-X3, cuyas actividades están establecidas en el Cronograma estimado por YPFB (parte de estas Especificaciones Técnicas), mismo que podrá ser modificado por YPFB.
16. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

El Contratista deberá programar sus actividades del servicio, dentro del cronograma estimado por YPFB, para la perforación del pozo ITG-X3 detallado a continuación:
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17. PROPUESTA ECONÓMICA 

La Propuesta económica a ser presentada por el proveedor del servicio deberá contener de manera enunciativa y no limitativa los siguientes acápites:
	SERVICIO DE EMPERNADO, PRUEBAS DE BOP Y SOLDADURA DE CABEZALES PARA LA PERFORACIÓN DEL POZO ITG-X3

	DATOS GENERALES DE LAS OPERACIONES
	Cantidad

	POZO ITAGUAZURENDA- X3 (ITG-X3)
	1

	Profundidad Promedio de operación: 2500 (m-MD)
	2500

	ITEM
	DESCRIPCION DEL EQUIPO (Herramienta, Tipo, Diámetro, Conexiones, etc.)
	CANTIDAD 
	COSTO POR OPERACIÓN Y/O SECCION Bs.
	COSTO TOTAL Bs.

	1
	SERVICIO DE EMPERNADO 
	 
	 
	 

	
	TORQUEO BRIDAS PARA BOP (HASTA 5 BRIDAS)
	Por Operación
	 
	 

	
	TORQUEO BRIDAS DE BOP: PRECIO POR BRIDA ADICIONAL
	Por Operación
	 
	 

	
	TORQUEO DE SECCIONES DESDE 7 1/16", 9 5/8", 11", 13 5/8" (3M, 5M o 10M)
	Por sección
	 
	 

	
	Unidad Hidráulica y llaves, cargo Básico (Bs./día)
	Por Día
	 
	 

	
	SERVICIO DE CORTE Y BICELADO EN FRIO DE CAÑERÍA DESDE 5" HASTA 16" (HASTA 2 CORTES)
	Por Servicio
	 
	 

	
	SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO A ESPARRAGOS Y TUERCAS
	Por Pieza
	 
	 

	
	Subtotal
	 
	 
	 

	2
	PRUEBA DE PRESION DE BOP 
	CANTIDAD 
	COSTO POR OPERACIÓN Y/O SECCION Bs.
	COSTO TOTAL Bs.

	
	PRUEBA HIDROSTATICA DE BOP O CHOQUE MANIFOLD COMPLETO
	Por Operación
	 
	 

	
	BOMBA PARA PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y PRESION
	Por Día
	 
	 

	
	Subtotal
	 
	 
	 

	3
	SERVICIO DE SOLDADURA DE CABEZALES
	CANTIDAD 
	COSTO POR OPERACIÓN Y/O SECCION Bs.
	COSTO TOTAL Bs.

	
	MOTOSOLDADORA
	Por Operación
	 
	 

	
	EQUIPO OXICORTE
	Por Operación
	 
	 

	
	SERVICIO DE SOLDADURA SISTEMA HOT-HED (CALENTAMIENTO INMEDIATO & UNIFORME)
	Por Operación
	 
	 

	
	PROBADOR DE SOLDADURA HOT-CHECK (SIN ESPERAR ENFRIAMIENTO)
	Por Operación
	 
	 

	
	MANTA ENFRIAMIENTO HEET TREET
	Por Operación
	 
	 

	
	Subtotal
	 
	
	 

	4
	PERSONAL
	CANTIDAD
	COSTO POR OPERACIÓN Y/O SECCION Bs.
	COSTO TOTAL Bs.

	
	SUPERVISOR DE CAMPO
	Por Operación
	 
	 

	
	ESPECIALISTA EMPERNADO  
	Por Operación
	 
	 

	
	ESPECIALISTA PRUEBA DE PRESIÓN  

	Por Operación
	 
	 

	
	ESPECIALISTA SOLDADURA DE CABEZAL  
	Por Operación
	
	

	 
	Subtotal
	 
	
	 

	5
	MOV. / DESMOV.
	CANTIDAD (KM)
	COSTO BS/KM
	COSTO TOTAL Bs.

	
	TRANSPORTE A POZO SERVICO DE TORQUEO
	
	 
	 

	
	TRANSPORTE A POZO SERVICO DE SOLDADO CABEZAL
	
	 
	 

	
	TRANSPORTE A POZO SERVICO DE PRUEBA DE PRESION
	
	 
	 

	 
	Subtotal
	 
	
	 

	6
	TOTAL  COSTOS
	 
	 
	COSTO TOTAL POR ITEM (Bs.)

	
	SERVICIO DE EMPERNADO
	 
	
	 

	
	SERVICIO DE PRUEBA DE PRESIÓN
	 
	 
	 

	
	SERVICIO DE SOLDADURA DE CABEZALES
	 
	 
	 

	
	PERSONAL
	 
	
	 

	
	MOV. / DESMOV.
	 
	 
	 

	
	TOTAL COSTO SERVICIO COMPLETO
	 
	 
	 

	 
	COSTO TOTAL NETO (BS)
	 
	 
	 

	Nota: El contratista debe tomar en cuenta para su cotización total del servicio, que de acuerdo al programa de perforación debe realizar 1 prueba de BOP completa incluido Manifold, Kill Line ,etc. Cada 15 días. Torqueo y/o Soldadura de Cabezales 7 1/16", 9 5/8", 11" (3M, 5M y 10M) (El tiempo programado de perforación es de 60 días). Tomar como referencia de Movilización 392 Km desde Santa Cruz hasta Pozo ITG X3. (Anexo A y Anexo B).


Todos los costos deberán ser expresados en bolivianos e incluir todos los impuestos de Ley.
18. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA
El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia general en servicios asociados a la perforación de por lo menos cinco (5) trabajos, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.

El Contratista deberá detallar y certificar su experiencia específica por lo menos en tres (3) trabajos similares o iguales al requerido, con fotocopias simples de contratos, certificados de trabajo u otros documentos equivalentes.

18. PERSONAL CLAVE

El Contratista debe presentar a YPFB el organigrama del personal propuesto para la ejecución del Servicio especificando sus funciones y responsabilidades. Asimismo deberá designar a su Representante ante este servicio y Responsable en el Lugar de Trabajo. 
El personal mínimo indispensable para la ejecución del proyecto se describe líneas abajo, sin embargo el Contratista podrá mejorar este requerimiento:
Se considera personal clave en campo y ciudad a los siguientes técnicos:

· Supervisor de Campo

· Especialista Empernado  







· Especialista Prueba de Presión  






· Especialista Soldadura de Cabezal  

El supervisor de Campo mantendrá comunicación continua con YPFB, brindando paulatinamente información detallada sobre los avances del servicio y represente al Contratista como responsable del servicio.

De manera previa a la suscripción del contrato YPFB podrá requerir la hoja de vida del personal acreditado por la empresa contratada.
19. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

19.1. Anticipo

A solicitud de la empresa contratada se podrá realizar un anticipo del  20% del monto total adjudicado, previa presentación de la Boleta de Garantía o Boleta de Garantía a Primer Requerimiento de Correcta Inversión de Anticipo, a favor de YPFB equivalente al 100% del monto total de dicho  anticipo. La empresa contratada deberá emitir la factura a momento de recibir dicho anticipo.
19.2. Forma de pago
Los pagos y la facturación se efectuarán en base a los servicios técnicos, trépanos adquiridos y/o alquilados según corresponda, de acuerdo a los precios unitarios de su propuesta económica, previo informe técnico y financiero, de acuerdo a los documentos de respaldo aprobados por los Fiscales de Servicio.

A continuación se detalla la forma de pago de las distintas fases del servicio:

•
Pago por Prestación de Servicio 
Primer Pago.- Equivalente al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, se realizará con el informe de conformidad del Fiscal de Servicio en campo que establezca el cumplimiento de los Requerimientos que determinan la Fecha de Inicio, y previa presentación de Informe de movilización, mismo que será entregado por el CONTRATISTA a través de su Representante ante el Servicio, para su debida aprobación por parte del Fiscal de Ciudad de YPFB.

Así mismo la empresa adjudicada remitirá a YPFB una prefactura detallada del Servicio parcial, la misma que será aprobada por el Fiscal de Ciudad de YPFB.

Finalmente el pago se realizará una vez que el Fiscal de Ciudad de YPFB haya emitido el respectivo informe de conformidad.

Segundo Pago.- Equivalente al setenta por ciento (70%) del monto total del contrato, se realizará a la conclusión del servicio, previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio en la Ciudad que apruebe el Informe Final del servicio prestado.

19.3. Multas y Penalidades
El Contratista se obliga a cumplir con todas las actividades normales inherentes al servicio, el retraso en el cumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones de la prestación del servicio, en la iniciación, ejecución o terminación del mismo estará sujeto a las siguientes multas:

•
El retraso del Contratista en el cumplimiento del plazo de movilización (máximo 3 días), dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

•
El retraso del Contratista en el cumplimiento de la Fecha Requerida de Inicio, dará lugar a aplicar una multa del 1% del valor total del servicio, por cada día de retraso; fijándose el límite máximo de la multa en el 20% del valor total del servicio.

•
En caso de retraso en la ejecución del servicio por falla parcial o completa en alguno de los equipos u otra causa atribuible al Contratista, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso. Este porcentaje será prorrateado por hora (60 min.).

•
En caso de retraso en la ejecución del servicio, se aplicará una multa del 1% del valor total del servicio por cada día de retraso, según lo establecido por el Fiscal de Servicio.

YPFB podrá dar por resuelto el contrato cuando las multas en su conjunto alcancen el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%) de manera obligatoria. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

El Contratista asumirá los costos incurridos causados a YPFB y/o a terceros que ejecuten servicios en el proyecto, resultantes de su retraso o paralización en la ejecución del servicio, liberando a YPFB de toda responsabilidad de pago por la paralización o retraso de los servicios consecuenciales en ejecución en el proyecto.

YPFB podrá proceder con los trámites de resolución de contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos incurridos consecuenciales derivados de esta inoperatividad.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por el Fiscal de Servicio de YPFB del pago o pagos pendientes, sin perjuicio de que YPFB ejecute la boleta de garantía de cumplimiento de contrato y proceda al cobro de multas y resarcimiento de daños y perjuicios.
19.4 Seguridad, Salud, Ambiental y Social
El Contratista debe tener implementado un Sistema de Gestión Integrado en Seguridad, Salud, Ambiental y Social, que deberá ser presentado como parte de su oferta en formato electrónico y/o físico.

El Contratista es responsable de la seguridad de sus trabajadores mediante la observancia y cumplimiento de: las Leyes Laborales, y la Ley General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar y toda normativa legal, vigente, aplicable al servicio.

El Contratista del servicio es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar (PHSOB), debidamente presentado al Ministerio del Trabajo; el mismo será presentado a YPFB a simple requerimiento. 

El Contratista debe presentar el Plan de seguridad industrial específico para el servicio.

El Contratista está obligado a suministrar a todo su personal, de ropa de trabajo, y equipo de protección personal adecuado, en función a tareas que desarrollaran en Áreas de Perforación.

En caso de derrame de combustible u otras sustancias en el desarrollo de sus actividades, el Contratista será el único responsable ante YPFB u otras instancias.
El Contratista deberá cumplir y asegurarse de que su Personal cumpla los lineamientos establecidos por YPFB, durante la vigencia del contrato.

No obstante lo anterior, el Contratista debe aplicar el Reglamento de Normas Técnicas y de Seguridad para las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.
19.5. Método de Selección
El método de Selección será por Precio evaluado más bajo.
19.6. Forma de Adjudicación
La adjudicación será por el total del servicio.
19.7. Garantías Requeridas 
•
Garantía de Seriedad de la Propuesta

La garantía de Seriedad de la propuesta (Boleta de Garantía Bancaria o Garantía a Primer Requerimiento) deberá ser equivalente al uno por ciento (1%) de la propuesta económica del Contratista, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a favor de YPFB con una vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de emisión.
•
Garantía de Cumplimiento de contrato
El Contratista deberá presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato (Boleta de Garantía Bancaria o Garantía a Primer Requerimiento) por un monto equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de contrato, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata emitida a nombre de YPFB con vigencia de 60 días calendario adicionales al plazo de finalización del contrato. 
•
Garantía de Correcta Inversión de Anticipo
En caso de que la empresa adjudicada solicite un anticipo, deberá presentar una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) por concepto de correcta Inversión de anticipo, por el 100% del monto del anticipo, que podrá ser otorgada hasta un máximo del 20% del importe del contrato, que cumpla con las características de renovable irrevocable y de ejecución inmediata, emitida en bolivianos a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

El descuento del anticipo se efectuara de acuerdo a requerimiento de la empresa contratada.

La vigencia de la garantía deberá ser por un plazo de 120 días calendario a partir de su emisión, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.

19.8. Fiscal de Servicio
YPFB designará a los Fiscales de Servicio, quienes estarán a cargo de las operaciones mediante un equipo de profesionales cuyo coordinador será el representante de YPFB en la ciudad. Asimismo, se designará un Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan). 

Las funciones de los fiscales de Servicio serán:
Fiscal de Servicio en la ciudad:

•
Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.
•
Coordinar reuniones con las contratistas y las prestadoras de servicios.

•
Coordinar las actividades inherentes al servicio con el CompanyMan.

•
Realizar la solicitud de pago.
Fiscal de Servicio en Campo (CompanyMan):
•
Supervisar las operaciones de Perforación y Terminación velando el cumplimiento del Programa de Perforación y Terminación.

•
Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio de las prestadoras de servicio para el pozo ITG-X3 para su respectivo pago.
•
El Fiscal de Servicio en Campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la Ciudad y las empresas prestadoras de servicio.
•
Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.
•
Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista, además de realizar el informe en el cual recomiende el pago.
19.9. Impuestos
La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitida de acuerdo a normativa de facturación vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación.
19.10.  Validez de la propuesta

La validez de la oferta presentada no debe ser menor a 90 días calendario.

19.11 Seguros
La empresa de servicio adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguros especificada a continuación:

a) Póliza de Accidentes Personales
Todos los trabajadores funcionarios y empleados de la empresa adjudicada, estarán cubiertos bajo la Póliza de Accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez). Daños a cualquier miembro del personal que figure en sus planillas, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b) Condiciones adicionales a la Póliza de Seguros
· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la póliza mencionada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.

· La empresa una vez adjudicada deberá entregar copia legalizada de la citada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.

Anexo  AUTONUM  \* ALPHABETIC   -   
MAPA DE UBICACIÓN
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ANEXO B
ESTADO SUBSUPERFICIAL DEL POZO ITG-X3

PROPUESTA DE PERFORACIÓN
[image: image4.png]Twes | Rewno  Projedo  Vita Formato LX)
» 5 [ % Actoniza segin programacén - B inspecdonsr - “owResumen 7] a-
m@ B2 cm = cjermem Jomoo » Ed o b T w:'“ m?ﬁ e-
Sngoms | P o | MK 8| 2-A- = Desaatnar PO 9 oo - " ennegs - | O™ 25.«.'3!
v consprpees | rueme fae— s et popieaes | caon
ever

o oeoussrae

Nombre detores < [purscién  [comienso - [Fin T I SR - mEEs o mmn e
i SVICODEEWPEWNADO, 105diast  viels/12/15 vieO1/04/16 T
PRUEBAS O BOP Y.
SOLDADURA DE CABEZALES |
PARA LA PERFORAGION DEL
Pozomexs
2 Movizacién diast  viels/12/1s lun21/12/15
5 peforsconsectin17 adist  ln21/12/15 vie25/12/15
w2
& perforaconsecsion12 12diast  vie2s/12/15  mié 06/oy/16
va
5 peroracénseccions  22dast  miEOG/01/16 jue28/01/16
w2
5 perforacénseccions  13diast jue28/01/16  mié 10/02/16
7| Terminacion st juely/o2/t6 lun 14/03/16
5 Desmovilizacion 3dias  lun14/03/16 _mié16/03/16
Elaboraciony sdas lun14/03/16 vieoy/od/1s
presentacion del
Informe Final del
Servicio

ol -





ANEXO C
DISEÑO DE BOP DEL POZO ITG-X3
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